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,aldrim á menudo de este arbitrio, para ha
cer desecha1· indirectamente una proposicioa 

, que ellos no se atrcverian á impugnar decla
radamente. Su recurso es el de suplantarla 
con otra, introducir de sorprc~a algunas pro
posiciones , cansar á 1:1 asamblea con su in-

. dccision, y conducirla por sendas que ella oo 

conoce. 
Esta regla de unidad sirve de gobierno al 

parlamento de Inglaterra. Hay siempre uoa 
euestioo dominante, que escluye de dere
cho cualquiera otra; y es nece:;al'ÍO decir 

sobre su suerte, ántes que ot.ra ocope • 

lugar. 

CAPITULO XVI. 

Séparacion del debate y del voto. 

Debatir y t1otar son do, cosa, diBtintu; f 
,w lut d8 comenzar ui, iiltima mas 91re despwl 

tk finalizada la primera. 
Se funda esta regla en dos raioues. 

1• Impedir la~ \::cci~iones erróneas pf!r falta 

de conocimiento. 
El vom en pro ú contra , eg declarar, e~ 

ejercer las funciones de juez : y el hablar en 
pro u contra, es alegar, es ejercer el oficio de 
un :íbogado. El votar ántes de terminarse 
la deliberacion, es juzgar sin haber recogido 
todas·las pruehas, sin poseer cuantos docn
meotos pueden presentarse en el curso del 
debate. Aunque no hubiera de oirse mas que 
á un solo 01·1!dor, es imposible decidir de an

temano si él no presentará algun nuevo ar
gumento, que h'uhiera obligado á mudar de 

parecer á los que -yotároo ántes de su dis

curso. 
,.~ Impedir l~s decisiones contrarias á Jo 

voluntad real lie la asamblea. 
Supóngase nna serie d~ miembros que ha

blan por un determinado órtlen, y Totan su
cesinmeote unos tras otros. El prime-ro vota 
por la proposicion; y cuantos ,ienen despue5 

de él, -Yotan en el mismo ~cntido. El último 
de todos yota en sentido contr:1rio, fundán-

12 



<lose sobre hechos ó argumentos que se han 

ocultado á lodos los votantes anteriores, pero 

que dejan convictos todos los ánimos. ¿ Cu~I 
·es 1 .. consecuencia de ello? Dase una dec1-

sion, que tiene á favor suyo en la apariencia 

todos los votos ménos uno' y que es contraria 

en la l'ealidad á la unánime voluntad de In 
asamblea. 

Se hallan tan habituados los Ingleses ú se
parar la operacion de debatir de la de votar, 

que con dificultad concebirían que haya po
dido desconocerse esta regla. Pero estaba 

absolutamente ignorada en los antiguos l:s

tados generales, parlameutos y juntas pro• 
vinciales. En los estados genernles del año 

de I 7 89, se hicié1·on las primeras operacio
ciones por medio de recuento de todos 106 
miembros, llamándolos á cont1'QIJerlir Y r,o

tar al mismo tiempo. 

Resultaban dos manifiestos absurdos de 
ello. 

1 ° La fortuna que un individuo podia te
ner para ganarse partidarios de su opinioo, 
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estaba ménos pl'Oporcionada con la fuerza de 

sus argumentos, que con el puesto que él 
ocupaba en la lista de los votantes. 

Babia seiscientos miembros en el tercer 

est:ido. El que hablaba primc1·0 podía influir 
sobre quinientos noventa y nueve; el segundo 

no podia hacerlo mas que sobre quinientos 
novt:nta y ocho, y así de los <lema~ hasta el 
último, que uo veia á nadie fuera de sí mismo 

que pudiese rendirse á la impresion de su 
elocue·ncia. 

:2º la fortuna que un individuo tenia para 
formar una ilustrada opioioo, estaba en razon 

io,ersa de la que tenia para ganarse partida

rios Je su opinion. El que podia influir sobre 
toda la :isamblea, no podia recibir luces de 

nadie; y el que habia podido utilizai;.se de las 

~bservacioncs de toda ella, no podía baccdas 
ya útiles á n~ngu n otro. 

Eran muy palpables estos absurdos, para 
que no los echasen de ve1·. Por lo mismo en 

muchos cuerpos en que se habia :ibrazado este 
necio y ridículo método, habían tl'ntado de 
c:orregirlc estableciendo dos turnos de pm,e. 
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cl're.~; de matH:ra que si uno hal.lia o ido Ctt 

el pl'itner turno un pare~r cootra.rio quale 
pareciese preíerihle :.il su yo , podia. nb11ndooac 

este, y agregarte al otro. 
Podia1, tuu;erlo sin duda ninguna ; pero 

¿ lo Juu;ia1i? Por desgracia·, uo le es co~ 

tan fácil al orgullo buinaiuo el hacer la pú
blica dect.1racion lle un error; pol' otra parte, 
el úr:ico temor de la 1:onviccioll puede per¡. 
dicar al efecto de los u1éj-0res argumento•: 
los oye uno con pasion, y es juez y pal'le 

juntamt:ute. 
Como estaban confuodidas estas dos ope-

raoiooes de.disputar y votal', el lenguage~ 
las cspresa p1't:bentaba. ta misu1a coufusiou. 
Parecer, opinion, voto , áeliberacion, se ofre
cen como sinónimos en todos loa ;icuerdo.t; 
no sabe tino en donde está, y es un perpetuO 

caos. 
Son confusas la primeras nociones en toda 

clase de ciencias: no ¡e comprendeo al prio• 
cipio mas que las gen(lralidadcs; y única• 
mente á ]>Uf~ csperieoqia y 1·efluion conse• 
guimos 

0

distinguir las diferentes. espeoi.:s, 

clasificarlas, y darles di versos nombres. Son 
animales diferentes d perro y caballo en Eu
ropa; pero tomáron en Otaheiti por un per
raio el primer caballo que allí se vió. 

La conversacion fué el primer -modelo del 
debat~ regular; pero aunque se delibera con 
frecuencia en el discurso familiar sobre un 
punto para. llegar á una conclusion, no es 

'10Sa comun ni necesaria el separar estricta
tatnte Jmbos netos : y de aqut nace que los 
han confundido por tanto tiempo en las asam• 
hh!as políticas. Ha sitio necesario algun tiem
po para llegar á u nas ideas claras sobre los 
di,ersos netos que se dirigen ¡¡ la formacion 
de 110 decreto, y para distinguir la proposi
cion original, enmiendas., debate, y "oto 
últimamente. 


